
Apellidos Nombre Año NºregF.Trab.

 SOLICITUD DE TRABAJO TEMPORAL 

LISTADO DEFINITIVO (43Edicion)

CUIDADOS DE PERSONAS EN INSTITUCIONES

Posición PUNT. Edición¿Der.S.S?¿Nes.Pr.?DNI

RUANO GARRIDO FRANCISCA ANGELA  2.018  12.2041 02/01/2015   0:00:00 4,5 39Trigesimono  
XXXX7096T

ESPINOSA GARRIDO ALMUDENA  2.018  12.7572 NUNCA 3,5 39Trigesimono  
XXXX9908F

GOMEZ LOPEZ SILVIA  2.018  12.7533 23/03/2016   0:00:00 3,5 39Trigesimono  
XXXX9771K

ORTEGA DE LA CRUZ VIRGINIA  2.018  12.1554 09/06/2016   0:00:00 3,0 39Trigesimono  
XXXX1860J

GALAN COLCHERO REMEDIOS  2.018  14.0725 04/05/2018   0:00:00 3,5 40Cuadragé  
XXXX4014D

VENTURA DELGADO MARIA ASUNCION  2.018  15.4286 NUNCA 4,5 41Cuardragé  
XXXX3703-

Pilas (Sevilla) jueves, 21 de febrero de 2019

EL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  TRABAJO

FDO.:  Dº.  MANUEL QUINTERO DOMÍNGUEZ

Descripción de cada columna:

Puntos: Puntuación final obtenida  // ¿Nes.Pr.?: ¿Necesita 12 días o menos para acceder a una prestación?   //  ¿Der.S.S.?: 

¿Viene derivado de los Servicios Sociales?//  Edición: Edición de la Solicitud de Trabajo en la que el demandante ha presentado 

la solicitud en el Ayuntamiento, o la edición en la que ha solicitado el último cambio de puesto //  F. Trab.: Última fecha en la 

que trabajó en el Ayuntamiento  //  Año: Año en el que presenta el demandante la solicitud  //  NºReg..: Número de registro 

de la solicitud en el Ayuntamiento de Pilas.

Nota: Tendrán prioridad aquellos demandantes que se encuentren en situación de imperiosa necesidad, personal y/o familiar 

justificada con el correspondiente informe social o necesiten 12 o menos  días para completar periodos de cotización que le 

permitan acceder a una prestación. Cuando los  demandantes  no se encuentren en la situación descrita en el párrafo 

anterior se priorizará en base a la edición en la cual el interesado haya solicitado su inclusión, dentro de una misma edición se 

priorizará al demandante que haya obtenido una mayor puntuación, en caso de igualdad de puntos dentro de una misma 

edición, se priorizará en base a la última fecha de trabajo en el Ayuntamiento de Pilas (Tomando siempre como referencia el 

día de la finalización de la relación laboral). En caso de que existan más de un demandante con el mismo día de finalización, se 

priorizará en base al orden de registro.
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